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ÁREA DE HACIENDA, TURISMO, PARTICIPACIÓN CIUDADANA 
Y TRANSFORMACIÓN DIGITAL 
DIRECCIÓN GENERAL DISTRITO NORTE 
SECCION DISTRITO NORTE 
 
 

Nº Expediente: 2024/SSV/000337 
 

RESOLUCIÓN  DE INICIO DEL CONTRATO DE SERVICIOS 

 

OBJETO: Servicio de transporte de personas en autocar para actividades socioculturales 
y de ocio organizadas por el Distrito Norte y para actividades subvencionadas a 
asociaciones y entidades del Distrito Norte durante el año 2024.  

TRAMITACIÓN DEL EXPEDIENTE DE CONTRATACIÓN: Ordinaria, en aplicación de lo 
dispuesto en los artículos 116 y 159. 6 de la Ley 9/2017 de Contratos del Sector Público. 

PRESUPUESTO (IVA NO INCLUIDO): 29.090,91 €  

IMPORTE DEL IVA: 2.909,09 €. 

PRESUPUESTO TOTAL (IVA INCLUIDO): 32.000,00 €. 

APLICACIÓN PRESUPUESTARIA DEL GASTO: 

PARA ACTIVIDADES SOCIOCULTURALES Y DE OCIO ORGANIZADAS POR 
ASOCIACIONES Y ENTIDADES SIN ÁNIMO DE LUCRO DEL DISTRITO NORTE 
DURANTE EL AÑO 2024, MEDIANTE CONVOCATORIA PÚBLICA DE 
SUBVENCIONES EN LA MODALIDAD DE “AYUDAS EN ESPECIE”. 

 

APLICACIÓN PRESUPUESTARIA DEL 
GASTO 

CUANTÍA SIN IVA: IVA 10%: IMPORTE TOTAL: 

02207.92401.48900 9.090,91 € 909,09 € 10.000,00 € 

 

ACTIVIDADES SOCIOCULTURALES Y DE OCIO ORGANIZADAS POR EL DISTRITO 
NORTE DURANTE EL AÑO 2024. 

 
APLICACIÓN PRESUPUESTARIA DEL 
GASTO 

CUANTÍA SIN IVA: IVA 10%: IMPORTE TOTAL: 

02207.33402.22799 20.000,00 € 2.000,00 € 22.000,00 € 

 
ACUERDO: El Distrito Norte tiene entre sus competencias, la prestación de servicios y la 
promoción de actividades de ocio, tiempo libre y animación sociocultural dentro de su 
ámbito territorial de actuación, como necesidad de interés público a satisfacer, de 
conformidad con el artículo 3 apartado h) del Reglamento Orgánico de las Juntas 
Municipales de Distrito, aprobado por el Ayuntamiento en Pleno, en sesión celebrada el 
día 21 de noviembre de 2019, publicado en el BOP de Sevilla, de 2 de diciembre 2019, 
con la finalidad de facilitar la participación de los ciudadanos en la vida pública, 
económica, cultural y social y fomentar la convivencia vecinal y fortalecer el movimiento 
asociativo del Distrito. 
 

Así, desde el Distrito Norte se propone la contratación de un servicio de transporte 
de personas en autocar para actividades socioculturales y de ocio organizadas por el 
Distrito Norte del Ayuntamiento de Sevilla en ejecución de las competencias que tiene 
atribuidas, así como para actividades subvencionadas a las asociaciones y entidades 
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ciudadanas sin ánimo de lucro del Distrito Norte, a través de la Convocatoria Pública para 
el otorgamiento de subvenciones, mediante la modalidad de “Ayudas en Especie”, 
durante el año 2024. 

 
A la vista de la necesidades que justifican la contratación, por esta Dirección 

General, de conformidad con lo establecido en el artículo 116 de la Ley 9/2017 de 
Contratos del Sector Público, acuerda la iniciación del correspondiente expediente de 
contratación, remitiendo el mismo a la Intervención para su fiscalización y contabilización. 

 

Sevilla, en la fecha indicada en el pie de firma del presente documento. 
 
 

DIRECTORA GENERAL 
DEL DISTRITO NORTE 

 

 
Fdo.- Mª José Torres Chaves 


